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Caso Vialidad: dictan condenas por lavado de
activos, soborno y negociación incompatible
Ilícitos fueron perpetrados en 2022 y 2023 por los acusados, quienes ejercían labores de fiscalización en la Dirección de Vialidad.

Redacción
La Estrella

1 Tribunal de Juicio

E oral en lo Penal de Ari-Ica condenó a tres fun-
cionarios de la Dirección de
Vialidad a la época de los he-
chos, junto a un particular,
por su responsabilidad en
los delitos de negociación
incompatible, soborno y la-
vado de activos. Ilícitos per-
petrados en 2022 y 2023, en
el marco de la causa conoci-
da como "caso Vialidad".

FALLOS
Según informó el poder ju-
dicial a través de un comu-
nicado "En fallo unánime,
el tribunal condenó a
G.E.L.F. a dos penas de 61 dí-
as de presidio, sustituidas
por la remisión condicional
por el término de un año,
más la accesoria legal de
suspensión de cargos y ofi-
cios públicos durante el
tiempo de las condenas y el
pago de dos multas de
$1.2000.000, en calidad de
autor de dos delitos recalifi-
cados de negociación in-
compatible. Ilícitos cometi-
dos en 2022 y 2023, en la co-
muna.

En tanto, el tribunal con-
denó al acusado C.A.D.H. a
dos penas de 61 días de pre-
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sidio, sustituidas por la re-
misión condicional por el
plazo de un año, accesorias
legales y el pago de multas
por $1.000.000 y
$1.2000.000 respectivamen-
te, en calidad de autor de los
delitos consumados de so-
borno (recalificado) y lavado
de activos, cometidos en
2022, en la ciudad de Arica.

En el caso de la acusada
L.R.M.H., el tribunal le im-
puso 61 días de presidio,
sustituida por la remisión
condicional por el plazo de

3
funcionarios de la Di-
rección de Vialidad, y
un particular fueron
condenados.

un año, más la suspensión
de cargos y oficios públicos
durante el tiempo de la con-
dena y el pago de una multa
de 12 UTM, como autora del
delito consumado de nego-

ciación incompatible, per-
petrado en Arica, en 2022.

Finalmente, A.M.A.A.
fue condenado a la pena de
61 días de presidio, más las
accesorias de suspensión de
cargos y oficios públicos du-
rante el tiempo de la conde-
na y la suspensión para ejer-
cer cargos, empleos, oficios
o profesiones en empresas
que contraten con órganos
o empresas del Estado, con
empresas o asociaciones en
que el Estado tenga una par-
ticipación mayoritaria o en

empresas que participen en
concesiones otorgadas por
el Estado o cuyo objeto sea
la provisión de servicios de
utilidad pública, por el tér-
mino de dos años; más el pa-
go de una multa de
$1.200.000, como autor del
delito recalificado de cohe-
cho consumado, perpetrado
en Arica, en 2022. Pena y
multa que se tienen por
cumplidas, por el mayor
tiempo que permaneció pri-
vado de libertad.

En el caso de G.E.L.F. el

tribunal decretó su absolu-
ción por falta de acredita-
ción en los delitos de fraude
al fisco (2), lavado de activos

(2) y cohecho; de C.A.D.H. de
la acusación que le atribuía
responsabilidad en tres deli-
tos de fraude al fisco, cinco
delitos de soborno y dos de-
litos de lavado de activos.

En tanto, LRMH resultó
absuelta de los delitos de
fraude al fisco y soborno.

Absolución con condena
en costas en partes iguales a
los persecutores, que favo-
reció a las acusadas O.R.G.R.
y R.A.Z.R., como autoras de
lavado de activos; y de
A.D.N.C., como autor del de-
lito de cohecho.

HECHOS ACREDITADOS
El tribunal dio por acredita-
do, más allá de toda duda ra-
zonable, que en el marco de
una investigación del Minis-
terio Público junto a la Bri-
gada de Delitos Económicos
de la PDI, se estableció que
los acusados que en esa épo-
ca cumplían cargos públi-
cos en la Dirección de Viali-
dad, en su calidad de fiscali-
zadores de obras y contra-
tos, favorecieron a empre-
sas constructoras que ejecu-
taban trabajos en Arica, a
cambio de pagos en dine-
ro.@

Detienen en Chacalluta a imputado con
más de 40 kilos de clorhidrato de cocaína

Detectives de la Brigada
Antinarcóticos de la PDI Ari-
ca detuvieron a un imputado
chileno por el delito de tráfi-
co de drogas, cuando inten-
taba ingresar al país con más
de 40 kilos de clorhidrato de
cocaína a través del Comple-
jo Fronterizo Chacalluta, en
un trabajo coordinado con
personal de la Prefectura de
Migraciones y Policía Inter-
nacional Arica y Parinacota y
de la Avanzada Antinarcóti-

cos Chacalluta.
En el marco del trabajo

investigativo de esta brigada
especializada en coordina-
ción con la Unidad de Análi-
sis Criminal y Focos Investi-
gativos de la Fiscalía de Ari-
ca, está relacionado con de-
tectar ingresos de remesas
de drogas a través de la fron-
tera con Perú, se interceptó
este cargamento que venía
oculto en un vehículo acon-
dicionado para tal efecto.

"Se llevó a cabo un proce-
so investigativo relativo a
una estructura criminal
compuesta por ciudadanos
tanto chilenos como perua-
nos, quienes estaban dedica-
dos a la internación de im-
portantes remesas de drogas
a territorio nacional desde
Perú. Es de esta manera que
se logra, a través de un proce-
so investigativo, de análisis
criminal, de inteligencia y
movimientos migratorios, y

con el apoyo de personal y
ejemplares caninos de la
Avanzada Antinarcóticos
Chacalluta, detectar el ingre-
so de un vehículo que en su
estructura traía ocultos 40
paquetes contenedores de lo
que fue analizado posterior-
mente como clorhidrato de
cocaína", explicó el subpre-
fecto José Vergara, jefe de la
Briant de la PDI Arica.

Esta estructura ingresaba

las remesas de droga desde
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LA DROGA INCAUTADA EN EL COMPLEJO CHACALLUTA.

Tacna a la ciudad de Arica,
para posteriormente trasla-
darla hasta la Región Metro-
politana, buscando distri-
buirla a diversos narcotrafi-
cantes de esa zona.

Por instrucción del Minis-
terio Público, el imputado
fue puesto a disposición del
Juzgado de Garantía para su
respectivo control de deten-
ción y formalización.
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